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Por aú *ae . . . 
Por tree Meses. 
Por stís Bies^e.
Fot on AÛO .

CAPITAL

. , 2*00 pesetA*
. . 8'60
. . 10*80
, . 20*60

fOBA DI LA CAPITAL

Por un mee............ 2'60 peeekw
Por trae meses. . . 7'00 » 
Por «aie meeee. . . 12'60 » 
Por an afio ..... 24'00 »

Námeroe eaeltoe, 26 céntimos ano

PVANQUXO OOKCXBTADO

BOLETIN OFICIAL
DE El PROVilCU DE LüOSDSC

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AnvB»T»MOtA.—No se admitirán, para la laseroión, oomaníoacionM que no Tengao 

registradas del Gobierno de Provincia,

PSBaos OM iMsaKciúh

Lor edictos y annnoios oftnldts 
y partiooiares que sean de pago, 
satisíarán cinoc oéntimcs de pe
seta FOB PAL A» A, y los annngír.» 
jndioialee a raaén de Tnw oécti« 
ams de peseta también pob pa
labra ; debiendo los intereeadoé 
acreditar antes de la publleacíác, 
y por medio de la oorreepondian* 
te Oaria de Pago, haber saUsfe- 
oho su importe en la Depositaría 
do Pondos provinciales, ?tB eijo 

requisito no se insertarás.

Gas leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
á.{rioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de so promulgación, 
3Í en ellas no se dispusiere otra cosa. Pe entiende hecha la promulgación el día 
ió que termina, la inserción de la Ley en la Oao«ta .(Art. 1.* del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Bzoelentisima Diputación Pravínoial.
Ki pago de la ausoripoión ee adelantado; por lo tanto, solo se atendei-ác les sos- 
oripoiones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capitel por medio de Hbranaa del Teeorp, Giro Postal c letra do fácil cobre

ÁiniQistradón Municipal
EDICTO

1206
Formádo por la Jauta Qenersl 

dei Repartimkoto de U'Jlidades el 
oorrÉipoadieoíe el alio de 1986 
cou arreglo a las dispc8lcict.¿ a 
vig»Dtee, eaiaré expuesto cd f úb !• 
€0 eo la tablilla de sanncios de la 
aotesalo de e»t® Ayaoiaiii eotc du- 
rBDte el plaxo de quíooe días há
biles a loe efectos de rsolamaelóD.

Düraüte el plaxo de exposición 
y los tres dies slgnien'es, se admi* 
tirán por lo Junta Iss rerlamaoio* 
R9S que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el Repartimiento. |

Toda rrolemaoión habrá de fun
darse su hechos ooncrstcs y de
terminados y contener las prue» 
bas necesarias para la justífloa- 
clóa, y d >lIdamente reintegradas 
acoihpaftando cédula personal del _ 
coirleste ejercicio deberán diri
girse 11 Presidente de la Junta.

Los Molinos de Ocón, 19 de 
abril de 1937.—El Alcalde, Valero . 
Gil.

EDICTO
1126

Rectificado el padrón de habi
tantes de este distrito municipal, 
correspondiente al aflo de 1936, 
queda expuesto al público por es- | 
pació de 16 días en la Secretarla 
municipal a los efectos de reola- * 
mación, según preceptúa el arti- ► 
culo 64 dj la vigente Ley Munb 
cipal. i

Valgaflón, 10 de abril de 1937.— ' 
El Alcalde, Antonio Qrijalba. ;

1167 .
Don Juan Moreno Tofé Alcalde- ’ 

Presidente del Ayuntamiento de 
Lumbreras de Cameros,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto man lo! pal y en seaión 
celebrada el dia 14 de los corrien
tes ha procedido a la designación 
de Vocales natos de las Oomisio- 
nes de Evaluación del Reparti
miento general de Utilidades para 
el silo de 1937, resultando corres
ponder a (os seflcres siguientes:

PABK URAL
Pon Alvaro Mertioci, mayor 

contribuyente por rústica.
Don Aurelio de Diego, idem 

Hem por industrial.
Hermandad de Piqueras, rústt- 

00 forastero.
Don Victoriano Torre, mayor 

oontribuyeate por urbana.

Lumbreras
Don Aato io Mírtínei, mayor 

contribuyente por lú^iica.
Don Inoce úcio Ruiz, Idem Ídem 

por indusirisl.
Don Jvbó Gárcle, Idem Idem 

por urbsns.
PAin PKBSOMAL

Parro^ia de Pajaree
Don Permin Lesherss, mayor 

contribuyente por rúetica.
Don Bonifacio Cefia, Idem Idem 

por urbana.
Don Severiano Merino, idem 

idem por irdustrial.
Parroquia de Saa Aeedrée

Don Pablo Fernández, mayor . 
contribuyente por rústio?.

Don Clemente Rubio, ídem Ídem 
por urbana.

Don Trifón Garcia, idem ideu 
por rústica.

Dos Pablo Gómez, Idem idem 
por urbana.

Lo quo se hace público por me
dio del presente para general co- 
nooi nlento, advirtiéndose que du
rante el plazo de siete dias hábiles 
se admitirán por ei Ayuntamiento 
las reclamaciones conforme esta
blece el articulo 489 de dicho 
Cuerpo legal.

Lumbreras de Cameros, 16 de 
abril de 1967.-—El Alcalde, Juan 
Moreno Tofé.

1212
Don Pedro Alesanco Pérez, Alcal

de-Presidente del Ayuntsmien- 
to y como tal de la Junta Peri- 
oial de Tobía,
H»ce saber: Que para proce

der a la depuración del amillara 
miento de fincas rústicas de este 
térmico municipal, conforme a lo 
ordenado por la Superioridad, en 
viste de las deficieï^ctae que este 
documento tiene; haciendo uso de 
las atiibuciones que me están 
conferidas y a lo acordado por 
esta Corporación, ha dispusato:

1 .® Que loa contribuyentes que 
postan fincas rústicas en este tér 
mito municipal, harán una ficha 
por oLda finca que posean, expli 
cativa del propietario de ella, tér
mino, esbidad y linderoa, la cual 
oolocaráu en sitio visible de la 
finca para que la Comisión com
probadora e inspectora la recoja 
en su dia.

2 .* La Comisión expresada ha
rá la comprobación y recogida de 
fichas de fiocaa en loa diaa que 
te expresani

27 de abril.f ocas cem 
prtndiJss en 'os términos de Mer- 
cadiHo, Vallejo y Perdigón.

Día 28.*Les fincas cemprendí- 
dss eu el pago de Venebral.

Dír 29.m>L88 finesa comprendl- 
dáB en Areühlá y VaUuso.

Día 3O.»L9s finoca oomprendl- 
df a en ValdepradUU y Collados.

Día 1.* de me yo,—Las finesa 
comprendidas en Cuevarríguela y 
Pefia el Solo.

Día 3 —Las fincas cempreooi. 
das en La Deheas y Pieta Re
donda.

Día 4.—Las fincas comprendi
das en La Ombría.

Día 6.—Las ficcaa comprendi
das en Regadío con el rio Tobía.

3® Para loa días sefls la dos es 
preciso que en cada fines se halle 
su correspondienid ficha suscrita 
por e’ propietario, y a falta de 
éste por el administrador o arren
datario.

4.* £1 Incumplimiento de eate 
precepto dará lugar a castigar ca
da taita con la multa de 10 peae- 
tas, recargo de contribución a la 
finca y pago de loa gastos de com
probación.

6.* Les fichas se fscilitaiúo a 
loa contribuyentes en la Secreta
ría municipal al precio de coate.

Lo que ae hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Tobía, 19 de abril de 1937.»El 
Alcalde, Pedro Alesanco.

1196
Don Pedro Sáenz Gil, Alca de Pre 

siienle del Ayuntamiento de 
esta villa de San Román de Ca 

meros,
Hace saber: Que debiendo con

feccionar durante el actual mea 
de abril los apéndioea al amilla- 
ramiento de este Municipio y que 
han de servir de bsae para el re
partimiento de la contribución te
rritorial per rústica y pecuaria, 
correspondiente al sfio 1938, en 
cootormióad a lo que preceptúan 
loa artíouloa 1.* y siguientes de la 
RenI Orden de 22 de octubre de 
1926, se advierte y previene a 
cuantos propietsrioa, así ve inos 
como forast-^rra, que hayan sufri
do alteración en su riqueza impo
nible por cualquiera de laa cau
sas que ae determinan y relacio- 
gal en el artículo 48 del Regla

mentó vigente de 30 de septiem 
bit- do Î886, y ro hsyLn cumplido 
yt íc« pn Êcripoiopes sr Haladas en 
el artículo 46 del mismo lo verifl- 
qven el término de tros díaa, 
presentando las declsraoioDea de 
site y baj.a, con los documentos 
justificatives, a fin dz ser incluidas 
en el inmediato ipéodice y salvar 
toda la responsabilidad que en 
otro podrían Incurrir.

Lo que se hace público para 
general conocimicato y que nadie 
alegue ignorancis.

San Román ds Cameros, al.* 
. de abril de 1987.—El Alcalde, Pe

dro Sáenz Gil.

1197 
Don Manuel Vallejo Sáenz, Prest- 

dente de la Jimia general del 
repartimiento de sate municipio 
de Sao Román de Cameros,
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
. general de esta localidad, forma

do con arreglo a los preceptos de 
tributación del R. D. L. de 11 de 
septiembre de 1918, para el afio 
actual de 1987, estará el mismo da 
manifleeto al público en la Sócie- 
taría de este Ayuntamiento por el 

. término de quince días hábiles, 
' a loa efectos dispuestos en el ar

tículo 96 del indicado Real De- 
creto.

Durante el plazo de exposición 
' y los tres días después, se admftf- 
. rao por la Junta laa reolamacto- 
I nes que ae produzcan por tas per- 
I sonas o entidades comprendidas 

en el repartimiento.
f Toda reclamación habré de fun- 
! darse en hechos concretos, preci

sos y determinados y contener Iqa 
Sruebas neodiarits para la juati- 

cación de lo reclamado y preaen- 
; (ario en San Román de (tameroa 
; a treinta de marzo de mil nove- 
t cientos trrinta y siete.—El Prest- 
I dente de la Junta G neral del Re- 
> partimiento, Msruel Vallejo.

EDICTO
U87

Áprobado por eete Áptmiamieato 
ei presupueeto municipal ordinario 
para el ado de 1937 queda eupueeto 
al público en la /Secretaria munieipaipor 
té^ino de IS dios, finido el cual du^ 
ranie oto placo de Ib días, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse ret^ 
mociones ante la Deleqación de Haa 
cienda de esta protincia, por lee moté' 
vos señalados en si artículo 391 dd 
Estatuto munieipai, aprobado por 
B. D. de 8 de mareo de 193d,

8-Us a 13 de abril de Í9«7.--EI 
Mealde, Primitivo M'tpored,

SGCB2021
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Comisión Provincia! da 
Incaatación de Bienes

121»
A los «iectos de que Iw 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo 11 del De- 
oreto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 88) y 
norma 0.* de las publicadas 
en el mismo BoAeün; se haee ■ 
saber por medio del presen-,

Logrofio, 21 abril do ^987? 
- El Goberr ador civil-Presi
dente,-..P. A., FrancisccçCîar- 
denal.

E' mn^mo, ©tri Sncff réadea b?A‘1 
ftn la perUdi de tMonterc»», de

Dit:Í3a^ proeedmfes de expertceione»
FfiriCOê

, mines, eqml^teéíé n 42 ár?aB 76 Dójlf » 
centiáres»; que Ííeda N., Xíras 
AngeF Bíp boo; por S , co>nn; Mece L ÿ’r^MDe suizo» 
por Eh eor* Féüx Marñ^z, .^lfor4í^eraSraark

M i 'fe
para Kptificar el embargo de fincas a 
loe forasteros^ pór tn^dio íarHot ITIN 

Oficial. (Ár«c«4o idS).
939

O, cpr Suuto&Giids.
Bfmisœo/ o*ra finca rú«i,!Íoa sitá 

e *5 la partida db <B»gs<í^,'^e 
^fuííu^i^jdo cpbicR çeUmi 
te», équivalence á I3 áreas, 9? 

’wnlfáreaF; que Ibida por N., con 
Leardro Martír/«z; por S , con io*

Belias 
Fírrices 
Es cud OF 
Peso moneda lega! 
Coronas checaa , 
Gdrocas suecas 
Co^onaa noruegas 
CoroDSB danesas

0925 
42'00 

8‘B8 
45*15 

19571
5*46 

144*70
4*69 

88*10
2*55 

30‘0Ô
2*17 
211 
l‘87Doü Mífc.4tói FAtná-.dez AtguUuu^. yenan^io M

AuAiútícaeotiuíadúr ü« Coniri A j^p Btjbi^p Ejíae, «pafijea,. .^r?Boí íiPñw importadas Tolweiaria 
bucicneB dtl pueble de Lt'gc^c rústvia siú ea f» partida d« «KrÉ ,t y definiUtamente
dfrCamaroB, galós>, de este férjnint?, de cabida jfraficoi 49*10
Hago sabei: Qué éa el ^xpe de 12 (^Jeminer* equlvalerto a 20 utras 52*60

dieut^ -jfftS^^ 88 ot^ . ---------- . _ j^<72
244*70 
180 86

S*86 
47*66 

8*18 
2'60 
2'50 
2*35

te que los plazos en que j 
deberán ejercitarlo son lop 
siguientes, contados desde 
el día siguiente al en que-■ tica, péiteeiaoie^tei» a vjwo«^afta«, j 
apareiCB ingerta la relación / h» “o»**”"», j c ír>« í embúigoB dû fiacás a loa dtu iori-'Bde personas a quien se ioS’ i haceudtdpB îo^asicrp^; con- 
truye expediente en el tío- {tin nación seexpresar: 
LETi» Oficial de la provin- ? a don Víotoi Rubio, upa fleo»

4 poî débî oa do Contribuí ión Rú« Frascos sake s
S , ron Ab jftndfo per
E., 0«« Domingo Simón, y por ; Fioriniós
O, con Oatloa Ed*g. ‘ ' ■*n, , Escudos 1

El mi?mo, Cira fióca rúaHbtí sita J Pbeo Kioneda legal 
en la parúúu* tW < Arguiladero8»ry C^roi^s buoc&b
<H» eate término, de ofhida de 4LETiN Oficial de la provin- * A Util» VlUbUt XVU n v, u»- „o 

¿rústica 'll parí»lo-delira-O r^leminw, .equívabuVH? 6 Are.»!!?,
1 c»oio>, de'íBíelérnync, dc.cíhida 96 o^tuUáfeas; que liada por Ñor- 

10 o Jeim. eB cquiv<lenti?¡¿ 17 te, con terrer o común; por S., don 
naSrSe hallasen en territorio | éreíS^ 40 cêtiUàrüae; que íiuáá^i r Fr ancisco FeS«ir,4»*Z,*ipor*E;> con 
liberado, y 46 y 60 si en una | n., con terreno, ^e vilis; por Sur, * terreno coniún, y. por Py con t ? 
nación europea o en CUbI-^ con terruño por E., coñ rreno de vJia.
nuier otro país extranjero i r<vñí»i J per O . ero el monte. 5 El míémo, oiré finca rú» ira a ta 
rARnAPtivHmente , J El miarao, otra finca zú-’d*-* 8H*^ 4Sj la pn'i ,.----- ------

ftfl An 1 «n >• PfiHida d9 <Legiia¡Hn*>..d« estelónnw^^^escábida <’é 10loe-
01 aicnas personas «U- » tórmiao,!! v^abída dc TíceU , ivmines, equivalente a 17 áreas, 

centraren en'leriotorio no /oines, equivalente a 12 áre??», 18 40 eçot^uÀB; qu4,Jinda pidt N T 
liberado cuando los Jbienes qjie Unda per N., con tí*, con Atefiintíro Sol^qp^^qr Sur.
fueron O0npa4o%—et plazo | k a ¿‘óntéí." * * < con Lucio Fvrnáísdí?i; pór E./có:f
de SO'días se contará desde | A don Learner FertiáMéz, t»ní D.^ ^on Maiia -
ni «ioiiMbnlA »1 dA Ja tomal4 v>a rú (íceMíaen b^’yjwtMit^© , emplaza como comprendido en .el

nnh’e!ión n bi I ¿laptbárJrrotóonda», de eet^é- , í El mismo, Qtra.áco^ rúaíicft sita 
oficial dé la pOD.ación o lu | n,ioei,-Hie<atida de 80 ^tíle:nfáf 9, ' en la padid^jde «L rri85>, dn'sBte 
gar en que aquellas perso- a »>quiva en*c i^-62Are«íti, 20 cqnu4í «áó mine, tîé’Lhbldti efe 4 of* te mino?, 
nas residieren i - | reas; que iint^ por N , folrn j(qaivs;ent« a 6 áre ^a, 96 v^lá

Para eiejeromio del dere* 4 Sedsnoj.pqr S , con H ^áeMtria bressiqua licúa por cSwtérí^-’ 
cho a oue se alude, fbrmu- Í B* yo; cor E.. ocb twrrawy pór oomúo/por e., o m Roœœildo 
Jarán o loe titulares del i O-, c»» üwwWhs ^«a». y PQ-' 9 ;<»; .
tniamn nhft inflfnnpifl ante a ®’ mumo, ctro « » u’uon *»** -œu • -swniirao„ una ¿granela parada de <Vi&rfd£i», d^tsíd I Bi mismo, ojra,finca sjta
la Gomision i-^ftirai aami-1 îéruiiao,4pi^bi4A(U6^ùmUeii rtc ic ponida de «Lómemeoíané>, 
nistradora de Bienes Incau- J equivakní.?. 10 árela’ 44 ¿enVá. d® ^sfe tdrmbiH df c^bM^ W20 

éeleimnès^-eÿrivaWbte 34'á^éá8,. 
80 quo Fltf^ póVX, j^p/.
Fíbpé PárnS'ndez; p'»r 8., c^ni^ 
intnó-dcl E, ciíjr ÍWo,;
« t-j - "(*óu tir/eco

oia:
80 dia» si aquellas pereo

¡ Qof^onas noruegna 
Ooraah&,-cteiirota 
(Del rBeletin Oj^ai del J'lstado^

Bwffos^ dti(iabrii de 1937^^ 
JVúífwrp J 81).

), oiré Çîida rû«i:î<*'a‘8;ta’’| --í " - ' “
«le Jostieia

1189
Don Salvador SéoebexTarAp, Juez 

d \ l;}Bira, iión do eaÍa ciudad 
d >Logrofto y su pariido.
Por la presente se cita llama y

Ï a í en la pardda de «Vw.drs>, dJtsíc | 
la Comisión Central Admi- 5 t^^uiino,^%ib»^Fde6 ^lemine», 

I cquiy^k4ii|,|i iC ére^, 44cent’^; 
tados, acompañada de los i r o*: qui? íínda pór Ñ., don Paul» 
justificantes de que dispu-i/lo aá rz; trbr 8 , co r baiojúrc^p, 
sieren y ofreciendo las prue-1 ® ’ "rasco,, y por O¿gtí“,
na» conducentesy «d» J Un» rú«iea»ita , Fe'n«naei, ÿ po/o., ....
das para justificar la realj 4 ,g ,¡jBrii¿a, de ^Fu^íit"» Gaji- . ®omún. . -
dad y legitmndad de su de-1 po>, 4¿ ^üe téítníá-, d, ósbidz'de . Y^bihó qni'^rs qti - los ^eúdb- 
recho. c i 2 oeíémine?, equivñlénín a 5 área», rss re feridos so fetíMen tri tienen

Logroño, 18 de marzo de 1'48 ccnlíár&af; qa3 H'îraa por Ñor- representante en esto nábWlo, di 
1937. El Vocal-Secretario, j <fo«í“Bo»M»te L^^oV; , 
•O 18» O'D cam ní<; oor E., con___ _Francisco >arúe^l. j vo, y’liii’K Ú » '^¿*b u45l Ptuyo.

por iban psrsicip’ídú.ji-hLjXelegacióD 
:on camt - HíOÍdOda el lugar de bu resi- 

denma p.Ja P«rgPQ« hs de p;- 
s'^eV^.^ifira’<*í eás 

D*rg« por CfHídíc dr I® préíletiie^íTX ’ \ -J 1 i El migmo.^piiïA Bc^i I ¿Bljoía BÁVl
De -Xionformidad con lo ¿zii la partida d-'^ «,\dár'^ >, do eatc 

prevenido en el artículo ténaj^q, de cabTaTTT^TT^lemlDeBj 
del Decreto - Ley de rO de | tqunimnt« a 13 án ss, 92 oentiá 
eneto último (B. O. número i re^s; quo li^Ja^<jotW .ce® paítba. 
88)^ se ha\acordado instruir | Etí»ís»^f-»»rti'Ss^júsnoa «H» 
û/nfidîttnto onhrft deelara- I ’a^parb l»d« «déosteexpeuiqntp soore aeciara i termino. d¿ cíbidd d< 12 oól&mi 
ciónBdc responsabilidad oi | equiv^ ent a 20 á o ¿, 
vil contra Leemos Lópe ba* | tiá e »; que linda por N , 

rranrrí Pedro
oáodez; poV E., cor^»! miamó, y 
por O.bon H,® Fr^ciscb'So’ípfró.

El ¿tino, otra’nôoA'rÛsQoa eiîa'' ófc 1957 =E! Recaudador 
FU Upíiailá. de*<Arífrnoi^. ag.;'AuxiPuroández.^ , 
SF.t6.t0rzi«u^‘'"de .c^b^-J*! dé 121^ ‘ '

88 çcr4êxèi:s; qu-e jl^d^ por Ny- 
Con igoefra; ppro^ bíír^b'<'; 
por E , con ig* orj. ' rQ

El míame, ^/íra* fl rjisjó^ sita
. .i 1 n J’ /1.. en lo partida de ¿D diçho.pitiô, de

nietttft de la Guardia civil de término, df cabida dq 12^ce 
Santo Domingo que actúa- UmUib», eqvivolen^q a20 áreaj. SS 
rán en los, locales del Juzga- qonüáreag; que linfia^.j^Ç; N., con 
do de Brimera insíanpia de iRaorsi^pur S., con., Jarrano'; por 
Santo Domingo. E., con ignora. '

lalar y MáximTrTVrausay Me- í 
riño, vecinos dé fîzearay ha-1 
bie^Jj^sido jiombrado Juez ; 
Inductor propietario a don 
José Luis Ponce de Leó^i y
Rivero, duez de primera ins
tanbia ft instrucción del par- 
tidp judicial de Santo I»o- 
miUgo y como suplente a ?
don Antonio Puertas, Te

que po?' 'upiicbiK^ se remito « la
Tos re ía de .4^

.provincia, para quqppuedg aoor.j. 
dar BU ICBorocién en el Boí btín
OFICIAL y Si Je^ rcfluiere pafÇi que 
eu idrminorde^^rcero día proeen-

EÚtní'ro íercej^ dgj i^ítkju^; 835 
d? fa de Er jnií^iamLnío orí- 
m|üatjitÉ44i<vTr«p ’̂Oy ouy«8 x is* 

'fti'iaíaocUs ae igoorau sal oomo 
su actual párrdero, para que en el 

4í£x días «iguientoa al 
de ia p^liça.cîéu de la preeeníe 
en el «Boletín, Oficial del Estado» 
ÿ bls prqv’íi^a ^e Lo-
gre tío y 'Ouípuz ’ÔÜ coiñpareioa 

^thjte 1« I!me. Audiancia provincial 
<le Legroflo a fhrTîrrrrpnsîltuIrse 
rtiî prisión y respOqdBr « los car 

’VO3 45pHf©»úitan dei sumario que 
æ instruyó en ^«te Juzgado de 
t&is¿ ucoióA, condal número 65 de 
’ 1935. rq b p¿ reibimien-
to qíio. de r«o verificarlo dentro 
4*1 S^zo fijado lo, p«farí eí per 
juicio a quií hubiere lugar.

Ab propio-ti*^mpo ruego y en* 
ca-go a*4to^8 ba AuU>ridad*8 
tai to civiles como militares y 
AgBAjLÍea^e ¡a Policía JudioiaUpro- / 
oc^dan a 1 buso^ j Q#piuca d»1.je^ 
ferido procesa rio JE'àdîo Trapero 
Béltráo, y císo Se SDr lia bid o lo 
uoagikt/P, disposiclós de la I’m*. 
A iídiepcÁíLprovíqci^ii de LogçoÛo . 
eu Is Cárcai de este pertldo.

Un «H esta Oisit4 Job r
pri;pifc>4cd do loi bianeaemb’irga'
dosj-bôjü Fpe'?cíhiaÚQüÍo dofuplir' 
loB a eu oobU. .

Ëji L-^aunade 0«meros a 22 de

Anunrv 8 Oficial^S' 
COMITÉ DE MONEDA 

extranjera

. Díío 00 ]^groflo n^yeiDii^és de . 
7:íbrero nove/ientos treinta 
y sí ’^íi^StlvaddT 8’. Tvrá'o.

«MCtO
1140

fe K ^*Tf’c^o el psdFdu de^ habí* 
i dfjdríto muntoipBl,
" áa^ípbn^ente írl aflq do 1936, 
f q te^a «xpurMO al púbHW por 04* 
t r c;o*^15 dTo2 en ja Socretark 

‘ rt’oje-
■ ú". 'ó^iriíegúá í^rOTbp*ú'f oí «Aí- 

1212 * -^’*34 d3 U yigenló Léj Munlf,
Cambica da cnmnra de monedai 4^’"’ ’

pubUóadoJ q! día 20 do zb r i I d=e .A'oanadrt, 5 do abril de 1937.-—
1937, tfa cen loo ditpoil- El Alcalde en funoionei, Jenaro 
oioner cldeles: Martí Aez; '

l-

’•.. .i,

F
T
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DepcRíttaría de fondos provinciales de Logroño <

Primer trimestre de 1987

CUENTA del primer trime«X^ del ejercicio de 1937, qufe rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre
sos y pagos veiiflcados en la Caja de su cargo, a saber: 

o > - I '' ”<1 /

parte, cuenta de CAJA . ,

3

<

u

1

1 

í -zr

Preaupueato 
ordinario 
refundido

Pesetas Cts

Presupuesto 
extra* 

ordiqaríti A

Pt setas Cis,

Presupuesto 
exira 

ordioerio B

Pesetas Ots

TOTAL

Pesetas Cts.
~ 1 ' :

ExíaUnoiá eTmi pe der eq ín del írimeatra saterlor 
00 ei Miméítr© «te eptn vuette

: t. . . 'Dat» por pago* ver.Óeados en ij|ü»í triwestre
! rnt pc 4er para el trilla tvre que algue

É ’

326.137 44 
291042'8é

1.791'99 828.346*46
201 042 86

óarpr 616.180 80
406.881'71

1.791'99
6.269C8

614 388*81
410.661 69

4Gc 210.798*89 7.06197 203.786*62

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

' í

■ IN d 
1

1

•W ' • > i

R E S 0:8

l

Saldo del 
trimestre 
ar terior 

por opera
ciones 

realizadas

Ptas. Cts.

Op&raclo- 
n< í 

reâUzâdai 
en este 

trimestre

Pías. Ct’>

Total 
de loi 

operado 
nes hasta 

cale 
trimestre

Ptas. Cts,

P A Q 0 3

Saldo del 
trimestre 
Interior 

por opera 
dones 

reelíiadaa

Cts.

Operacio
nes 

realizadas 
en este 

trimestre

Ptai. Cts

Total 
de las 

operado 
Des hasta 

este 
trimestre

Ptas, Cts.

« Rentes 1 
Bioues pro] 
Subvevoion 
Legodoa y 1 
ÇVtXiiiJales, 

lademcizi 
Ganlrihucij 
I^reebos 5Í

i 2.782‘08 2.7?^ 08 1 OI) igaoícü s generale* 38.678*65 58.578*66
1 
2
3 
4
6

6 
7

9 
iucíaies 
í s y donativos 
nsódaa hper . 
y extrsoiiiibstfol c

kciones 
ixxsAJbapadedes. —— 
tasas ¿ 1 
ovtDOÍalesj, 

' recursos ladldcs pcí|

226'23 
1.114*88

26 658*18

22^23 
1,114'88

■

25 6884 8

2 Reprcftfcireíóc provlncisl
3 Vigibuola y S' gu fJad
4 Bienes piovinoiales

' 5 Gáste8 de recaudación
6 Pereonel y maUriwi
7 Snlub' dsd e higiene
8 Beneflotncia
9 A*Í8h ocia social

661*00

4.011*91
44.204'47

152.642 2
626 00

661*00

4.011'91
44,204*47

132.642*32
62500

8
9 Impujdstos j 10 Inslrucción público

11 Obras públicas y ediflcios provin
i 2.760 00 2 760'00

10
11
12

el üjiiaaq '
Geeioeos d^ reeuee^» muDicipah s
KécargcJ pjpovínclales
Traspaso dp obras y servicios pú»

36.274'60 36.274*60 cislei
12 Traspaso ûç» obras y servidos pú

blicos del Eííedo
18 Montes y p sea

14.6.9*29 14.689'29

13
14
16

Ór^i^ provincial

Recursos elposMUes 
MuKss X

1.670^4 1.670‘94
14 Agricultura y ganaderfa
16 Orétiíto provinoiol
16 Mancomunidad interprovinofa

17 Devoluciones

4 064*18 4.064*18

16 Maqoomuoi da4 intorprovinolai
2.224*67 2.224 67

6244'87 6.244*8717
18
19

Reintegros 
Fianzas y { 
Rótulas

'* Prtsi»

lepósitos Ï. 18 Imprevistos
19 Resultas

1 - *1 »■
Muata i 68 781*08 68.781'08 Presupuesto o 'diñaría 248 331*69 248.331*69

19 Resultas ir

Presupuesti

corporedail al mismo 
. i y *

ordwariO refHnMdo

646.607'28 646 637'28 19 Re»uít¿s inçorporsdfia al mismo 157.060 02 157.060*02

614 588*31 614888 81 Presupuesto ordinario refundido 406.881*71 406481*71

Presapues 
tul tas in

PreaopüesI 
geiultas-ítí

íH scí

;o ordloorip (A) 
DorporadaS al miimo 
0 extraordinario (B) 
g^jfptnitdaS cHnismO'

Totsílgetstra

Presupuesto extraordinario (A) 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B) 
Resultas iuoorporadas al mismo

6.269*98 6.269*98

i 614.588*31 614.388*31 Totni genera 410.661*69 410461'69

La precedente cuento eatá cÓníorme con lo qué resulto de los libros de la Depositarla de mi cargo, y con los 

documentos que en su día se unirto a la cuento general definitiva del ejercicio.
En Logroño, a 31 de marso de 1Ô37.-È1 Depositario, E. Mansanares.

INTtRVENOION DE FONDOS PROVINCIALES
¿mminada la precedente cuento está en un todo conforme con los asientos de loe libros de esta Intervención ds 

mi cargo.
En Logrotto, s 81 de marso de 19«—El Interventor, S. Pardo,—V.‘ B.°i £1 Presidente, Ramón Martines.
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Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA
iSF»óti dé 31 de agoeto de 1936

Extracto de lo» acuerdos nd op
iado» por ía Exorna. Comisión Cas* 
toro provincial, en la sesión que 
oeiebjó 91 di i SI de agosto de 
1936, la cual tué presidido por don 
José María Herreros de Telada, 
Presídeme de la Exorna. Diputación 
provincial, y o ella asistieron los 
dipulodoo seflores Lópes de Baró, 
Sáens O’’, Rossies, Ulecis y Agui 
lar.

Abierta la sesión y laida el aota 
de la anterior, tué aprobada.

Sefiaior para celebror sesióo or* 
(linaria el dio 14 del próximo mes 
de septiembre, daixdo prinoipio il 
acto a las once.

Visto oomuakasióDOs del seflor 
Administrador de los E8tab!eci* 
uiieutos provinciales de Benefloen- 
cía, partto”oando ¡a venta de un 
cardo a don Angel Sanche, d^^- 
ta vecindad, ea la cantidad de 420 
pesetas y de qn ternero si tam 
bién vecino de esta capital don 
Agopito Díaz, en 165 peseras, se 
aoordó quedar enterada y dar o o 
Eooimiemto o la Sección de Inter* 
venció a a los efectos de su ingre 
80 en Arcos prsvinoiales.

Autorizaral seBor D putodo Di
rector del Asiló nrovlociaj, p^ra 
que de acuerdó oon el Refior Ar 
quiUoto, rssiicé en aquel Es^bíe 
cimidûtu los obras qu j oon^der^ 
más indispensables dentro de la 
mayor eoonomlo posible, aprove- 
ohando lo qúe sepUeds de la 
quinaría de la Panadería, o adqui 
riendo una batidera nueva y todo 
cuanto crea niás conveniente o) 
efecto de que funciofio debido 
ment*.

Instruido expediente sjminia 
trsilvó contra el faccionario afeo* 
to M la Sección de Intervención y 
que prestaba servicio como Auxi 
liar del a^Qor Administrador de 
los HátMbtecimientos proviaciaies 
de Benefioeoo'q don Aureo Censa 
no Orive, aparece justifloado en 
el mismo lo siguiente:

].* Que dicho ’eflor dos Aureo 
Censano, abandonó el servicio, sin 
causa alguna IbstiBcada, él lunes 
20 de iulio údimo, sin qué haita 
la focha se haya reintegrado al 
mismo.

2.° Que ignorándose en vbso 
luto su paradero y coo el fln d-^ 
cumplir el trámite da audiencia a! 
ÍQter<aadc,.aa pubJoú en bI Bols 
ría de esta provincia oo 
rrespondicnte M sábado 15 del co 
rriente mes de^»go»to, ooacedién 
dote el término do cinco días p’ra 
que alegara en su defaceq lo que 
a »u.dóróflhQ le óODyiDiera.

8.* Que transcurrido con ex- 
oeso e! plazo opnce lido ao se ha 
presentado durante éí alegaclóa 
alguno en su descargo, ni mucho 
menos se ha p?ea.)Dtado el intere
sado don Aureo Cenzano.

Considerando probado el aban
dono de servicio por don Aureo 
Cenzano, el cual se halla, por lo 
tanto, incurso en la falta grave 
comprendida en el número 8 apar
tado 2.* del artionlo 84 del Regla-' 
mento de Emp'eodos de esta Ex- 
oelutisima.Diou.ación provincial. 
Visfos los articulos 86 y 87 del ex
presado Reglamento, se aoordó 
destituir del cargo de Oficial ter- 
oero de loa empSeadoa de esta Ex- 
eelentisiiM Diputacióc provincial

BObETlá OFICIAL

a d ro A «rao G v OHve. pu 
bltcánéo’e el í cu rJo el Bolb 
TIN ÜFiCiAL do ia provinOÍS para 
que iiegue a c ’noclrníento del tn- 
te’'O0fido, F.dvirtiéndole que, oon* 
tra el mismo, puede inleapoQer el 
oportuno recurso con*ipnéioBO*dd 
ministrativo ante el Tribunal pro- 
vinciri.

Vietos los antecedentes relacio 
nados oon el expediente instruido 
por don Cesáreo Moníorle Pastor, 
que desempeftó ol cargo de E«cri 
biente ol servicio de la Inspección 
de Primera Eoseflansa hasta el dis 
1? di>jtillo de 1925, en que, por <1 
articulo 184 del Estatuto provía 
cial, aprobado por R’al Decreto 
de 20 de marzo de 1925, fuerou 
relevadas las Dipuh clones de) sos* 
tecimieoto de dicho servicio, 
aoordó declarar que no hay térmi
nos hábiles para cumplir la Orden 
del Ministerio de lo Qobcrnaoión, 
respecto a. que se considere como 
fuucioaario de esta D;pataolóa a 
don Cesá co Mosíprie Paaior, ya 

de abril de 198?

Depositada de fondos municipales de 
San Vicente de la Sonsierra

PRIMER TRIMESTRE DE 1937
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

ortículc 584 del Éataiuto municipal de 6 de marzo de 1924 y ortículo 
129 del Regiámenío de Hacieods municipal de 23 de agosto de dl- 
qho aúó, rinde el Depositario de dichos fondos, délas opcraclon«z 
de Ingreso» y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el trl- 
meaue expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cttonia de Caja

PéééUu

i

-4

i

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder pora el trimestre que sigue

2.173'96
8.253*95

10.4-^7*91
7.576 28
2.851*68

que no ha flgursTb nunca’ en Ib» | 
Escalafones generaiea do íuloío ¿ 
nodos de btrnume, oo tiene dere- । 
cho alguno al percibo de haberes | 
durante el tiempo que ha perma* I 
nsoido separado dei cargo, per I 
no haber tenido carácter de tal | 
funcionario desde que Bgaimente | 
se decretó su cese |

Gomo ooqUquscíóq del acuerdo | 
adoptado por U Comisión Qcatorx I 
di esís Exc-?^a. Diputaclóí provin- | 
c'^l en sesión celebrada el dia 3 I 
da agosto úl imo, respecto a la ib- | 
tolución con todos los pronuncia | 
chaúeaíoi favorables del sefl r | 
órjcreta rio de la Ádmicistrac^ón I 
dé loa Estab scimieatos provlnoji I 
les de Baneacenci 5 don Vicente | 
SátLz Vailucrca, se acordó’ que | 
dicho seflor lo eesn abonados sus | 
haberes como ta’« Sscréíaiio de la g 
A Imiflistración dicha, ússdc !.• ds I 
abril en que dejó de pírcibir di I 
chO3 habéree hasta el día 5 d? | 
agosto úqim j en que sd posesio i 
3Ó del cargo de Administradnr de 1 
lóa Eaisblecimientos províaíJiales.í 
de Beoeficonola para el que fué 1 
nombrado por expresado acuerdo. |

Aceptando 1« propu st» hvohaJ 
por el señor Médico Decano del | 
Hospital provincial y Diputado | 
Director de Establecimiento, se 
acordó uombrar proviaijuolmente | 
Prdctio.’nle del mismo a don Luis | 
Viíaurretí, don Gruz Ir»di r y dou 
Daniel Vahe Valencia, p»r« susti 
tuir a los tres de dicha cla^b que 
se hsl?ao uno detenido, otro en 
fermj y otro ijo /rpo'ado a filas.

Restablecer la gratificación de 
2 000 peseta» anuale» concedidas 
a cada una d» la» Superiores de 
1é8 Hilas de lo Carlead {il sorvdo 
del Hospital y Gísa de B¿fiefio»n¿ 
óis provincial es la forma y uoa 
las condiciones en que fueron 
otorgadas por acuerdo de 15 do 
marzo de 1833, o s?a eivel seni^o 

! de que de dicha cantidad abona 
[ nal48 dos Baperiaras los gaáto» 
! y estipendios del culto que rerda 

roen ’o» asistidos en nñfcbs E«ta* 
blecimla itos, qiedar.j^^o por Iq Un 
to uulo y sin efe to a gdüb vt 
acuerdo que »e adoptó en sesióa 
de 12 dp marz:) de 1936, ausp o 

' diendo toda pego que se relacio * 
ne con la oanti;?ad do 4.000 pese* 
ta» consignadas en el capítulo 8.°, 
a tloulo 1 * del presupuesto pro 
viccia! vigente.

Ecoargar al seftor Arquitecto 
provinoiatque en todas aquellas 
obras de pintura qut se realicen

f

SEGUNDA PARTE.—Osceia por eoneeptoe

Q 1 SALDO lOPZBAOlOlllS 1 TOTAL
a del trimestre realizadas de las opera-
? INGRESOS

anterior por on esto oionea reali-a operaotones zedas hastaF o realizadas trimesfre estotriiaestN

• Pesetas Peeetes

1.® • Rentas — 10000 100 00
2.® Aprovecb. de bienes comunales 500 Of 600ÓÓ
3.’ Subvencione»
4.® Servicios mu.nlcip£.)izado8
6.® Eventuales y exiroordinarlo» 50 00 60*00
6.® Arbitrios con fine» no fiscales 4.176*45 4 178*46
7.’ Contribuciones especióle» 228*50 223*508<f Derechos y tasas
9Z Cuota», recargos y participatio

nea en tributos oocicnolea
10. Imposiclófl munidpol
11. Multes 140 OC 140*0012^ Mencomunidade»
13. Entidades menores '
14. Agrupación forzosa Municipio ■» Z r ;

13. Resultas 2.1739F 2.842 00 6 015*9616: Reintegro» de pego» indebid. a 222 00 222*00
Depósitos gubernativo»

Total de lagri^oí 2.173 96 8.253*96 10 427*95

GASTOS

1.® Obligaciones genérales 1.787*7 1.737*782.® Represeutación municipal 121*00 121*008.® Vigilancia y seguridad
4® Poiicíá urbano y rural 1.119*54 1.119*846.? Recaudación
6.® Personal y material de oflclnn í , 1.78005 1.780*067.® Salubridad e h giere
8.® Beneficencia 775 7*769.® Asistencia social

lo: Instrucción público
iii Obros públicas 286*3.3 236*3812. Montes 18*20 18*20
13. Eomeqlo de interese» comune'ee
14. Municipalización de servicio^
15. Mancomunidodes
16. Eotidodes menores
17. Agrupoción forzosa Municipi ?
18. Imprevistos 46*00 46*0019. Resultas 1 144 88 1.144*83

Total 7.576*2? 7.676*28
-f

; La precedente cueola c»íá confoi me con lo que resulta de los libros 
de la Deposítátía de tnl cargo, y con ios documentos que se imtróo*a la 
cuento defloiliva de este ejercicio.
.. Ví6énto de la Sónderra, 31 de m^rzo de 1937.—El Depositarlo.
Marola l Cr?apo. ,, »

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, oaí como los documeolos justlflca- 

fivos, resulta conforme con loa asientos de los libros de contabilidad da 
mi cffgo correspqcdieoíes al primer trimestre del aOo 1957 a oue la 
ftilsnm pertenece. ' -

8.‘»n Vicente de la Sonsu^rra, 31 de marzo de 1987.—El Secretarlo in* 
UMoo, Luí» Lefo»^ B’w.^-V,° B.’íEI Alcalde, For uosto Mooge.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e i o versión de 
fondos dei primer trimestre de 1937, ha sido aprobado por la oémlsióa / 
municipal permanente, en lo sesión de? día de hoy, de que cerllílco 
L SoasisBra, 11 de «Ul de 1937. -W Secrsiarlo, Luis
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en los Establecimientos debtn- i recursos que promuevan ante el 
dientes de la Diputación emplee I mismo los funcionarios municipa- 
loa servicios de don Policarpo j les, so acordó que provisonal- 
Alonso, que los ejecutará ec unión j meóte suslituya al Diputado pri
de los alumnos asilados a loa que i meramente nombrado don Jesús 
ha instruido en dicho Arto.

Examinada una instancia de don 
Agustín Cadarsç García de Jalón, 
exponiendo que estando dvdoado 
de salud y no poder atender por 
ahora las atenciones de su cargo 
de Arquitecto al íiorvlcio de esta 
Exemo. Corporación con aquoua 
diligencia y celo que deae*rs por 
lo que ruega «e le autorice p*" ra 
ser sustituido por el competente 
Arquite to don Fermín Alamo, se 
acordó acceder por el momento a 
¡o solicilado, sin quo so je plazo 
determinado pá;a tal sustitución.

Suspendei^'dc eoopleo y sueldo 
al AyudaoSoPagador de la Sección 
de Vías y Obrás proviuctoJes don 
José Eizaga Ot.fie? y qu3 se en 
cargue de la Pagaduría el sefior 
logeuiero Director de dicha Seo 
oióü don Manuel Zibftla¿

8e acordó que la estancia en el 
Manicomio provincial del demíníe 
Feliciano Mazo Pellejero, casado, 
de 29 afios de edae, natural y ve 
ciño de Sao Vicente de Munslia, 
sea en concepto de pobre.

Examinada utia instancia suscri
ta por dofia Felie® Sísela Barce
nas, casado, mayor da edad y ve 
ciña de Santo Domingo de la bal 
zada, solicliando se aouUel acuer
de adoptado por lo Exems. Comi
sión Gestora fecha 17 del aosual, 
o 88 reduzca ol mínimo la 
dad que por eatoncia en el Mani
comio deba satisfacer por su espo
so Gregorio Críales Gil, en aten 
cíón h que ia situación económica 
dé loa consortes es la que se rene 
ja en el expediente instruido, en 
ef.dtf^é'p'nao de rosnifiesto la 
carencia de bienes, El acuerdo ci
tado, no se refiera a que la recu 
Trente satisfffga la pensión diana 
de 8*30 pesetas por la estancia de 
su esposo en ol Manicomio, pues 
ha justificado no poseen bienes de 
ninguna clase, bído que los están 
oías; han do ter satisfechas por los 
familiares del enfermo, en aten 
ción a que disfrutan udo poslcióc 
desahogada y tienen bienes sufi
cientes para su abono. Eo su vir
tud se acordó que se esté en un 
todo conforme a lo resuelto en di
cho acuerdo fecha 17 del actual y 
qu^ por el stfior Alcalde de la ciu
dad de Sonto Domingo, sean re 
queridos los famillsres del de
mente Gregorio Críales Gil a fin 
de quo abocôQ 3‘60 pesetas diarias 
por meses adelantados, por la es
tancia del mismo en el Manicomio.

Significar o do» José Maiía Fer- 
nábdez de Nograro, casado, ma- 
yór de edad, labrador y vecino de 
Manzanares de Ricja, no es posi- 
bíe acceder a lo que solicita de 
socar de la Casa da Banefioencio 
a uno joven de unos 14 oflos de 
edod oproximadomeote, por no 
existir en el Asilo ninguna de lo 
edad que interesa.

•Aprobar las relaciones de loa 
jornales correspondiectes a las 
semanas que terminan los días 16 
y 22 de agosto actual, que remito 
la Sección da Construcciones civi
les provinciales.

Vista comunicación del señor 
Jd'-z de primera lostanoia e Ins
trucción de este partido rogando 
sé designe otro sefior Diputado 
que forme parte del Tribunal pro- 
vifioial qué ha de entender en loa

García Jiménez, que se halla au
sente. el señoi Diputado don Pe
dro SáeDz Gil, con rtaldencia en 
San Román de Cameros.

Aprobar poi unanimidad la mo
ción presentada por el sefior Pre
sidente de la Corporación, la cual 
se elevará por conducto del Exee- j 
lentísimo sefior Gobernador civil j 
de esta provincia a la Junta de ! 
Defensa Nacional con el rue^o de 1 
que se digne decretar, con caráo- i 
;er general, el restablecimiento de í 
la Inclita Compañía de Je^ús, en I 
todo el territorio de su mando, I 
reintegrándole en sus fuuoionea | 
con devolución de los bienea que | 
poseía antes de ser <xUuelta por el | 
ü<creío aectüiio y &tco del Go- 
oierno de Madrid, d..- 25 de enero 
de 1932, el caai se oeclarará nulo 
sin ningún valor ni efecto, solici
tando de las reatantes Diputacio
nes provinoia.es adheridas al rs 
surgimiento Nacional su aolidarí- 
dad con esta justa petición.

Adherirse con ,g1 mayor entu
siasmo e 1& petición que formule 
Aragón de que se le dé salida al 
mar, atí como a la que eleve la 
de Navarra de que se agregue a 
esta provincia el terreno conquis 
todo por sus tuerzas en el frente 
de Guipúzcoa. Con ello no ha
cemos más qui) mostrar nuestra 
loiidsridad con io que todas las 
Corporaciones provinciales debe 
unir en estos momentos de resur
gimiento nacional.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su 
ministros hechos a los Eatableci 
saieriioc dependientes de ia Dlpu- 
tscióD.

Dirigir una Circular a los Ayun
tamientos de la provincia recor
dándoles el pronto ingreso de lo 
que adeudan a ia Diputación en 
concepto de aportación municipal 
forzosa.

Abrir concurso de precios du 
rente un plazo de ocho días pya 
adquirir los arlícuios alimenticios 
que se estiman necesarios duran
te el próximo mes de septiembre, 
y prendas de vestuario que se 
consideran necesarias para los Es
tablecimientos dd Beneficencia y 
Hospital provincial.

Dada cuenta de las facturas 
presentadas por la Administración 
del Hospital provincial, a la apro
bación de la Exorna. Comisión 
Gee oro, por servicios y suminis- 
tr.os a dicho Est^blecimiento, se 
acordó no prestar su probación y 
devolver para su rectificación laa 
facturas y vales siguí dntéa: de don 
José Suso, merluza y otros en ma
yo y junio, por 4.100*10 pesetas;

I sefiora Viuda de E. Eraso, sosa 
I caúatica en junio 21 pesetas; Jo- 
I sé L. de Araujo, varios medlca- 
I meatos en junio 41 pesetas; Eleu- 
u terlo Ma tíaez placas Rayos X en 
1 jonio 28il‘5O pesetas; Silvestre Gar- 
I cía, botones, hilos etc,, sin fecha

2 8‘40 peseta?; Farmacia A onso, ¡ 
: sosa y alcohol en marzo, abril, i 

mayo y junio, 4.50 l‘7O pesetas, j 
por observarse eu ellas una noto- 
riá negligencia por parto de refe- - 
rlda Administración, ya que sien
do servicios realizadla ea los me
ses de abril, mayo y junio debie
ran haberse presentado a su apro-

b^ción dentro de los 10 días sl- 
guiejtes al mes en que el servicio 
o suministro tuvo lugar y no con 
ol rrtfpso hecho de varios meses, 
lo que reoresenta un entorpeci
miento en la buena marohi'; adml 
nistrativa de esta Corporacióo, 
concurrí tu doüüinàs la circuns- 
tsnoia anómala de que las expre 
sidas tacturas y vales hayan sido 
puëitîR a la firma del sefior Dipu 
tado V’sitadór rota al, quien eo 

í oiereia ©u úipha fecha t i cargo de 
‘ Gestor provincial.

8tí ücordó recr^máir do loa Ayun 
tamieotoa que en el día de la fecha 
tieneo débitos suj-tos a óxpcdlen 
«e, süíeriorós at 1.® de iuHo de 
1954, o en los que se obS’^rva oo^ 
sidorable retraso oc el cumpli
miento d;j sus ob igaoioD ’s para 
con ja Hacienda provincias, los 
dotíonioaíos siguientes; Certifica 
í'ión coa rcfgreúc’u al cjercic’o a 
quo oorrespondsn los débitos, ea 
la quo se xpongan ¡os medios 
acordados y efeeatados para ha
cer electivos loa ingresos presu 
puestos, con expresión de los re 
sultadoB obtenidos; otra en la que 
se daíaílo las,causas que han d© 
terminado o irhpedido la recauda
ción; otra de la invorsióa dada a 
los fondos recaudados, y otra en 
la que consten los nombres y cir
cunstancias de las perdonas que 

Sfnión extraordinaria do de 
diciembre de 1986

> Exírócto de los acuerdos adop
tados por la Exorna. Comisión Ges
tora provincial, en la sesión ex* 
traerdinaria que celebró el día 28 
á© diciembre de 1936, y previa 

yor parte del importe de sus dea- j convocatoria al efecto, bajo la 
cubiertos, se declarará la reapon- a presidencia de don Ram^n* Martí* 
sabilidad directa y parsoaal de | nez García, Vicep esidente de la 
los alcaldes y concejales, prooe | Exema. Diputación provincial, los 
diéndoso ejecutivamente contra | sefiores diputados Sáenz Gil, 
sus bienes prop; s según ©stabte- • Ataelivb, Rodríguez Paterna, Jí 
uen las disposiciones v gentes | inÓDfz, Aguilsr, López de Bsró y 

Chavarriç.
Abierta a sesión, el sefior Pre

sidente, dió ocenta, del objeto de 
ia reunión, que era el de tratar, 
además de otros asuntos de menor 
importancis, de ver si hay modo 
legal de aplazar la amortización, 
cuando menos en parte, de los tí
tulos de las distintas deudas que 
tiene esta Corporación, y destinar 
ia cantidad que por ello resnlfe 
sobrante ai pago de lo que st de
be a los abástecedores de artícu
los de suministros a los ' Establa- 
oimíentos provinciales de Benefi
cencia, y la mauern de obligar M 
los Ayuntamientos de la provin
cia, a liquidar sus atrssos con fo 
Diputación, aunque para ello haya 
necesidad de recurrir al medio da 
admiiirles a cuenta 3e dichos sira- 
803 trigo, cebada, alubia y otros 
granos, que se deslia arfan al pago 
de expresadas deudas o los abas
tecedores, bien en especie, previo 
acuerdo de ellos, o en metálico 
con el producto que se obtuviera

ejercen o ejercieron ios cargos de - 
Alcaide y Co o ce jal, a partir de 1.® | 
de enero de 1935 o de la fecha a
qu9 corresponda al débito tais 
antiguo, hasta el día de hoy; aper
cibiéndoles que de no verifiesrio, 
como asimismo en el caso de que 
no 80 efectúe el ingreso de la ma

La Comisión quedó enterada de | 
comunicaciones del sefior Vice s
presídante de la Exorna. Diputa-1 
olón Forai y provincial de Naya | 
rra, manifestando la más viva s 
gratitud por la condonación del I 
importe de las qui ace estancias 
cautiiadas en este Manicoihio por
el voluaUrio requeté navarro, Jo 
sé Iriberiegol Monreal; del sefior 
Administrador de los Estableci 
mientos provinciales de Benefi
cencia participando se ha sacrifi
cado un cerdo para consumo de 
dichos Establecimientos coa uu 
peso de 111 kilogramos con 400 
gramos; ídem ídem d«3 dos de los 
existentes on dicho Aailo con des
tino al consumo de loa acogidos; 
de haber sido devuelta por sus 
prohMautes don Segundo ürsu’í y 
dnfia Bobila Cerrolaza, vecino» 
de San Adrián, U nifii Isabel 
Monasterio Oarrión, por encon
trarse enterma de cuidado y el is- 
gr 80 en la Gasa de Beneficencia 
de la ñifla Florencia Tejada Gor- 
dóQ de 7 afloB de edad, hija de 
Margarita Cordón Ortiz, natural i el aplazamiento de las amoi tiza- 
de Ausejo. y del r* ingreso en el | clones anuales de los Títulos de 
Asilo de la Maestra. Venancia ;
Martínez Martínez, que anterior- j 
mente había cbandonado el Esta ^ 
blecimieuto al efectuarlo las reli
giosas.

i Rectificar y claaificer nuevamen- 
f te en sus cédulas personales a los 

contribuyentes dofia Gertrudis 
Jiménez, por la Tarifa 3.* clase 13 
valor de 0 90 y a su hija dofia Fer
nanda Baroja, por la Tarifa 8.*

clase 7 * valer de 69‘60 en ’ugar 
de la de 46‘75 do ?a Tarifa 2.“ cla
se 9.

Desestimar la instancia de doo 
Manuel Gómez Escobar, Médico 
con ejercicio eo Vi Jaiba de Rioja, 
en la qu*? reoTsmeba sobre su cla
sificación hecho en la cédula per 
sonal.

Annlar las cédulas personales y 
clasificar nuevamente a loa oontri- 
buveniep dofii Juana Martínez 
Laimez, María Vaiiejo Vidafla, Je 
aús P/*lacios Castellanos, Pedro 
Cárcamo Clemente, Honorio Gri- 
jaiba Merino, Feliss Venturini Sa- 
rramiáo, Bartolomé Mendiola, Hi
lario López Resa, Félix Rojas La
ca y Jacinto García Gómez.

Ap 'cb^f !os pedrones de cédu
las pérgonsl^s correspondientes a 
Joa Ayuntamientos de Lardero, 
Vjlíavelayo, Manzanares de Rioja, 
Pedreso, Ciruefio, Santurdejo y 
9o*o de Cameros.

■ y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.
. Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artícnlo 100 del Estatuto pro
vincial, se publica en este Bolbtim 
Opicixl.—El Presidente, José Me
ris Herreros de Tejada.—El Se
cretario, Benigno Macua.

Ï * 
* 
i

f

de diohoa granos.
Que para ver ai era procedente

a D^uda provinoial, en circula
ción, había interesado ei dictamen 
del Letrado del Colegio de esta 
capital don Félix Macua üriarte, 
del que ordenó su leoíura y én el 
que se consignan las siguientes

Co9telttsione9
Primera. No es procedente 

aplazar la amortización reglada 
en escritura de 18 de febrero da
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1932, eo que ge oreeron y lïmitiQ' 
ron mil oblisrsclonge hîpeiecariftB 
al portador, de quintentas pesetas 
Domlbolea cada una

Segunda. Pueda aplazar la Di 
puticlón provincial la amortiza
ción de TituloB oreadoB y ©(üitidoa 
por acuerdo de 3 de octubre de 
1918, tleropre que publicado el 
acuerdo no sea reclamado por al
gún interesado, dentro del plezo 
l<ífil81» y reolannado por no te
ner acción ejecutiva contra la Cor
poración.

Tercera. Es procedente apla
zar deflnítivamoDto la amortiza
ción de los JituloB en circulación 
de la eztipgurda Caja Vitícola.

Cuarta. El ap aztmleoto de la 
amortización do ios títulos que sa 
méncionan cu la segunda y lerce 
ra concluaióD, puede comprender 
InolUBO> taparte correapondiente 
de las cantidades cooaignadss en 
el Presupuesto para el actual ejer 
ciólo de 1986.

De conformidad en un todo con 
dichas conclusione?, y después de 
una ligera disdusióa en la que to 
marón parte varios señoree dipu
tado», se acordó por uüa&imidsd 
apl»a«r< mientra» duren las actna 
lea oircunatasoíne extraordinarias 
en quG vívimoá, _ls_amortíztción 
de los títulos oreados y emiiidus 
por acuerde de 3 de octubre de 
1918 y la délos Ütulos circula 
ción de la eztloguida Caja Video o 
p;ovinciar, prooediéadose úuiea- 
mente a la amortización de geten 
ta y cinco títulos de tas OhBgscio- 
EW Hipoteoariaa que dió e! si 
guíente rebultado:
NúiMrs d6 lQ9,a^ltíS Aa» de 6er 

amof^ieados
14 48 53 67 72 84 97 

1(^ UO 121 J33 160 177 191
214 219 230 233 242 250 262 
313 315 328 348 364 372 382 
391 407 421 434 433 467 475 
493 506 517 538 544 566 580 
599 622 645 661 678 683 688 
694 705 726 731 747 763 779 
788 804 811 833 838 844 867 
887 907 910 9Í3 917 »21 933 
943 ^71 984.

Delegar en el señor Vicepresi
dente de esta Corporscióo, pa-a 
I’amar ii au presoucio, a loay<cpee- 
dores y ver el medio de abonar
les^ eo Las condiciones que esfime 
oportuno: y resulten más bencft 
dosas para la Diputación, cuando 
msDOs, y por lo tanto, las deudas 
que tengan pendióles y corres 
pondsn ai af^o 193p, como pa
ra celebrar conferencias con loa 
Ayuntamientos deudores, con el 
An de QOúSQguir que ingresen en 
Arcas próvinciales las mayerea 
cantidades que les eea posible, a 
cuenta de sus deacuo'ertos, admi
tiéndoles para ello, bí fuera nece- 
avio, trigos, cebada, alubias y 
otros graaos, procurando por to
dos los medios el desahogado de
sarrollo de la Hacienda provin
cial. ' ‘ ’’

Contribuir con la cantidadUe 
5.000 pasetas para atender a las 
otaras de construcción en esta o a 
pilai de refugios de defensa con 
tranyioqes o aerpos^B, la cual 
será satisfecha con cargo ai Capí
tulo de Imprevietoa del presupifca- 
to pro vi no tai en la siguiente for
ma: Del BobrantS; da dicho Capí 
tulo en el presupuesto de 1936, 
2^6419 paaahB y el resto Ae 
2.845 M pfibataS’Con cargo al mis- 
iwOaqpfeMda de Stnprevistos del 
prasupuoto de 1937.

t:

Adjudicar el concurFo para lle
var a cabo la imnreBlóo y publi
ca ión del BOLETIN Opkskl de I» 
provincia, durante el afio 1937, 
bajo las oondíoioneB cetipuladas 
por acuerdo de 12 del mes actual, 
a la Imprenta del Comercio bajo 
el tipo do 14‘46 peeetas por pá
gina.

Desiertas por falta de lloitadores 
Jh8 subastas celebradas para el su 
ministro d© harina panadera, car
ee ‘■'e cebón, de 1.* y 2.\ huevos 
para la Beneficencia, h»*^vófi de 
granja y del país para el Hospital; 
lefia para cócleas, carbón vegeUl 
y enrbón de piedra galleta, du
rante ©1 próximo sflo de 1937, se 
acordó la oolcbrsción do torceras 
BubaMüs que tonílráo Ingsr el día 
12 deí proximo mes de epero y 
hora do ia» doce, bajo los migmos 
tipos que sirvieron de base para ■ 

' las primeras y segundas.
Examinadas las actas de subas- . 

t»8 osiebrad&s para el remate del 
servicio do bagajes en los canto- , 
n«8 de Alf&ro, Calahorra, Cenice- 
ro, Haro, LumbrercB, N>|era y ¡ 
S^nto Domingo de la Calzada pa- i 
ra oj próximo f fio 1937, resuUsn | 
adjudicadas provisionalmente, la ‘ 
de Haré, a don Eariqua Izquier- ■ 
do, en 1.600 pesetas, y la de Lum । 
breráP, a den Domingo Martínez < 
y don Tomás Gómez Ocioa, en i 
400 poaetag, y quedando ha ro9- । 
taútes desiortas porJalU do licita- । 
dores; se acordó la adjudicación ! 
defloitiVA de dichos remates a fa j 
vop de loa referidos individuos, * 
roquiriéndoloB para que en el p a I 
Z ) de d'«a días eleven la fiseza al « 
10 por 100 para garantía de diebaa 
remate» y celebración do terceras ; 
eubsBtaa para aquellos cantones 
en que hnn quedado desiertos, so- 
fialándose para ello c) día 12 del 
próximo me»; de enero y hora de 
lea docp, b?»jo los mÍBuioa tipos j 
q 19 airvieroLj de bage para Iss 1.* ’ 
y 2? BubaaU a. ? 

Stfialer prra celebrar aesión or- | 
aión ordiosíía, el luce» 11 de ene- | 
po próximo, dando principio el &c- j 
to, a las once. I

Y no habiendo más asuntos do | 
qus ’.rdar, se levantó la «eslón. ।

Lq quú conforme pl artículo Î00 | 
del Estatuto provincial «o pub ics I 
en retó Boletín Oficial, =“K Vi- | 
Oí prssi Tente, Ramón Martínez = I 
El S'^^'jrotíiríO; Benigno Mr,cue. i

-------- C— -----------—- I

Secretaria ds Guerra ;
ORDEN 1

Jf^eorporaaiçn a filas : 
1287

Por resolución do ñ. E. e’ Ge , 
ncralísimo do los Rjéw^ob Na lo- " 
nales, ios iodiviáuc» que hsyau j 
prestndo Bervicio eotivb como vo- ? 
luntarios se Inccrporar^àn, a! sor ’ 
movílizsdoB, con los díí sir reom 
píaz"> ÿ los procèdent*» d? prórro
gas del reemplazo de 1830, cuan 
do lo h'ígí el cupo do insfrunrjó’?.

Burgos, 19 de abril de 1037.— 
El Gaqeral fe, GUYustP.
(Del Boletín Oficial, del Estado.> — 

Bureos, 21 de aíril de 1837.— 
Número 183).

Gooierno General
, . ORPBW

i ' '• « 1,1 • * Ziï j
Visto ífi fallían ola «uscrita per

don Julio OrensRí?z Tarongi, Ins
pector Goücral de Sanidad Exte 
riop, Bolicitcndo prestar sns sirvi
ólos oçmo fuaclonerio pertene
ciente al Cuerpo de Sanidad Na 
cicnal,

ReBultando: que se ausentó de 
Eapwfla en 22 de octubre de 1936 
sin hsber hecho Bcafamiento al 
Gobií^rno Nacional hasta el 23 do 
marzo pnsádo.

Vistos el artículo 1,® del Decre
to de 3 de dicúmbre y 1.® del De
creto ley de 6 do dicho mes del 
Rfio próximo pasado,

Este Gobierno General ha teni
do por conveniente disponer la 
oesamía de don Julio Orensanz 
Tarorgi, sleEdo bsfa en el Eses- 
hfóa del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

Valíadolíd, 15 de abril.'de 1937. 
—El Gobernador General, Luie 
Valdé?.
(Del t Boletín Oficial del Estado "i,— 

Burgos, 20 de abril de 1987.— 
Número 182).

—.....   — ——

Presidencia de la Junta
Ttcnica del Estado

ORDEN
1)98

El extracrdioarlo aumento de 
toiegramas ofloialea y bu redac 
oión poco concisa eo muchos ca
sos, ocdsiona una aglomeración 
del servicio tekgráfico, que a pe
siar dtl cMoerzo do loa funciona 
4Í0B slscíos al mismo, produce un 
çfefrspo íEí'ompaíibte con la rapi
dez de las comuuioacionc-8.
; Par» evitarlo, es preciso que 
por todas las Autoridades se res- 
toinja el uso dnl Telégrafo, a los 
Qssoa en que por bu urgencia sea 
MDprésci^dibte. y únicamente pa
ta U8uí.to8 ofkifilee, redactondo 
U)8 tólegramaa, isnto el texto co
mo ía dirección, con la máxima 
coaoisión
i Burgoe, 17 de abril do 1937,— 
ÿidel Dávila.
{Del *■ Boletín Oficial del Estado»,— 

Burgos, 18 de abril de 1937.— 
Número 180).

ORDEN
Exento. Bfñof: Visto el expe

diente instruido » doña Verónica 
Oorrol Martínez, Masísíra de Lum- 
breraa (Logrofio), por ab?.ndono 
de destino,"

Esta Preaidcnoíp, 4 p’.cpuosta 
1& Gomísión de Cu tu^a y E - 

•í ñiDZ^^, ha scerJado: '
1 .® SepaVAF dsncifivamímte de 

ja Ens' flanzí n d fia Véró»aiefí Co 
nal M-artícez.

2 .® Q110 ha^tJíido estado aten 
dfda 1« Eñséfiaeza por sustitutss, 
y ro^o a éetíe,, con arreglo a la 
IdgielacióQ vigente, les correspoo- 
¿tí Ja mitad dhj sueldo de jas pro- 
pi l^rfoF, queda óbiig-da la sefio- 
rX Cpftci ai reintegro' d©,l«,^nif&d 
d-í las cantidades perclhtt^flB fuera 
cu su rssidciici-^ óúdal. y en d 
ceño de no poder haç<r nquílía 
efectivo el r^’ííUgro, quedan obli
gados los Biflores Hobiliisdo y 
Ord4’.n»dor de Pagos a efsic-uaiîo.

3 ° Nombrar uc Juez que ins
truya el óporít’Bo expedience psra 
dépurai' Is rosponaabi idí’,d en que 
hayrn podido incurrir en este 
BsùatO :u3to cl Inspector cómo ti

Jefe de Ia Sección Administrativa 
de 1.® Eosefianza, en lo actualidad 
BUgpenwos de empleo y sueldo 
por orden del limo, sefior Rector 
de la Universidad de Zaragoza.

Dios guarde o V. E. machos 
afina.

Burgos, 14 de abril de 1937.— 
Fidel Dávila.
Sefior Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseflanza.
Del t Boletín Oficial del Estado»,-^'.. 

Burgos, 22 de abril dé 1937.-- 
Número 184).

?

*

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
I Cambio8 de compra de monedas 
► publíoadoá el día 21 de ab r i 1 de 
, 1937, de acuerdo con las disposi* 
; ojones oficiales:
í Divisas procedentes de exportaciones 
í Frances 59 26
; Lrbifâe 42*00
; Dólares 8‘58 
í Liras 4645 
; Frí?cco& suizos 19373 
: Reichsmsrk ó‘46
I BeU^os 14470 
; Florines 4<6g 
i Escudos 88*10
I Fcio moneda legal 2*65 
I Coronas checas 30*00 
i Coconas suecas 2*17 
J Coronas noruegas 2‘11 
i CorensB d«ne»es 1*87 
5 Divisas libras importadas voluntaria 
; y definitivamente 
i Franco» 49*10 

Libras 62*60 
Dólares 10'72 
PrancoB suizos 24470 

180'85 
Fiorinea 5*86 
Escudos 47*65 

I Feso moneda legal 348 
Coronas suecas 2*60 
Coronas noi uegas 2*60
Ccrotas daneoas 2*35 

I (Del Boletín Oficial del Esiade»^'^ 
Burgos, de 21 abril de 1937,-^ 
Número 182).

ÁdÉHstradofl Monícipaí
EDICTO

Formado por la Junta General 
del Repartimiento de Utilidades el 
oorreapoftdkníe al afio dé. 1987 
00(1 arreglo a las disposiciones 
vigentes, estará expuesto públi
co eu ¿a Ubdi-a de anuncios de la 
autfíáala de (^ste Ayuntamiento du
rante el piazo de quince días há« 
bUes a los efecto» de reclamación.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días siguientes, se admi
tirán por id Junta Us reclamacio- 
ues que se produzcan por las per
sones o entidades comprendidas 
en oi Repartimiento.

Toda r-'olamación habrá defuo- 
darje en hechos concretos y de- 
termlbadog y contener las prue
ba» uecesarii^s pare la justifica
ción, y d Uidaraeníe reintegradas 
acofopefiúüdo cédula personal del 
corriente ejercicio deberán diri
girse »1 Presídante de la Junta.

Lo que se hace j)áblloo en cum
plimiento de lo dlspueito en el ar
tículo 5iO :dg| Estatuto municipal 
vigente.

Grávalos» 21 de abrO da 1937.» 
Bí Alcalde, Pedro Aroeuo.
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